
Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00039-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: INGESTRUCTURAS HE S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (02) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022).- En la fecha al despacho del Señor Juez, proceso ejecutivo  2022-00039, 
informando que la parte demandante dentro del término concedido en auto anterior, 

presentó en escrito subsanación de la demanda y allega memorial de renuncia. 
Sírvase proveer. 

 

LUISA GABRIELA GONZALES  

Secretaria Ad - Hoc 

 
  

 

 
  

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este   

despacho constata que mediante auto del veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós 
(2022), se INADMITIÓ la demanda promovida por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, y se concedió el término de cinco (05) 

días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so 
pena de rechazo.   

 
De lo anterior se tiene, que la parte ejecutante en obedecimiento a lo dispuesto en la 
providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación de la 

demanda sobre las deficiencias evidenciadas en el libelo, la cual cumple con los 
requisitos exigido por la ley. 

 

De conformidad con el informe secretarial, se RECONOCE personería a la firma 

LITIGAR PUNTO COM SAS, en calidad de apoderada especial de la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, y al Doctor JONATHAN 

FERNANDO CAÑAS ZAPATA, identificada con la cédula de ciudadanía No 
1.094.937.284 y portadora de la T.P. No. 301.358 del C.S.J., en calidad de apoderado 
inscrita en el certificado de existencia y representación legal de la firma LITIGAR 

PUNTO COM S.A. 
 
Así mismo se encuentra que el Doctor MAICOL STIVEN TORRES MELO, identificado 

con la cédula de ciudadanía No 1.031.160.842 y portador de la T.P. No. 372.944 del 
C.S.J., presentó memorial en el que expresamente renuncia al poder conferido por la 

firma LITIGAR PUNTO COM SAS, la cual será aceptada. 
 

Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, 

quien por medio de apoderada judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra 
de INGESTRUCTURAS HE S.A.S., es menester señalar que el Art. 422 del C.G.P., 

promulga: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 
que constituyan plena prueba contra él…”, título éste que puede estar representado 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00039-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: INGESTRUCTURAS HE S.A.S 

en uno o varios documentos, como en el caso de los llamados complejos, porque lo 
que interesa es que entre ellos exista una unidad jurídica, o que en su ser va el mismo 
negocio jurídico.   

 
El Art. 100 del C.P.T. y S.S., por su parte indica: “Será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral en firme.” 

 
Sin embargo, se hace necesario entrar en el estudio de los demás requisitos exigidos 
por la Ley, a fin de determinar la viabilidad del mandamiento solicitado. 

 
La parte ejecutante presenta como título de recaudo para la presente ejecución, el 

requerimiento remitido a la accionada el 18 de noviembre de 2021, a la dirección 
electrónica de notificación judicial registrada en el certificado de existencia y 
representación legal, con las liquidaciones de aportes pensionales realizadas, y 

correspondientes a los aportes adeudados por la ejecutada respecto de sus 
trabajadores. 

 
Tenemos que, como requisito previo a la emisión de las liquidaciones, el Inc. 2 del Art. 
5º del Dec. 2633 de 1994, establece que una vez vencidos los plazos para que los 

empleadores realicen las consignaciones respectivas a las entidades administradoras, 
éstas deberán REQUERIR al deudor mediante comunicación escrita, y que si dentro 
de los 15 días siguientes el empleador no se pronuncia al respecto, se procederá a la 

elaboración de la respectiva liquidación; requisito este que fue cumplido por la 
ejecutante, mediante comunicación enviada al deudor el 18 de noviembre de 2021, 

con el certificado de entrega. 
 
Entonces, se desprende de la liquidación de aportes patronales obligatorios, 

presentada como título de recaudo para esta ejecución, que configura una obligación 
CLARA, EXPRESA y actualmente EXIGIBLE de pagar una suma de dinero, tal como 

lo disponen los Art. 100 del C.P.T y S.S., 422 del C.G.P Art. 22 a 24 de la Ley 100 de 
1993 y Art. 27 del Dec. 1818 de 1996. 
 

MEDIDAS CAUTELARES 
 

Frente a las medidas cautelares, se dispondrá el embargo y posterior secuestro de los 

dineros que se encuentren en las entidades bancarias relacionadas por la parte 
ejecutante conforme lo prevé el numeral 10mo del artículo 593 del C.G.P., de entre las 

cuales se tomaran las primeras 6 relacionadas, a cuyo pronunciamiento se procederá 
con las que siguen, ello a fin de evitar embargos excesivos.   
 

Por lo anterior el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.    

 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 

PRIMERO:  RECONOCE personería a la firma LITIGAR PUNTO COM SAS, en calidad 
de apoderada especial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A, y al Doctor JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No 1.094.937.284 y portadora de la T.P. No. 
301.358 del C.S.J., en calidad de apoderado inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal de la firma LITIGAR PUNTO COM S.A. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al mandato conferido al profesional del derecho 

MAICOL STIVEN TORRES MELO, identificada con la cédula de ciudadanía No 
1.031.160.842 y portadora de la T.P. No. 372.944 del C.S.J. 
 

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de INGESTRUCTURAS 
HE S.A.S., identificada con NIT 900.663.614-1 y en favor de la ADMINISTRADORA 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00039-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: INGESTRUCTURAS HE S.A.S 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A por las siguientes 
cantidades y/o conceptos: 
 

a) Por la suma de UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DIECISEIS 
PESOS ($1.943.016) por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador 

por los aportes en pensión obligatoria dejadas de pagar por el periodo comprendido 
desde junio de 2015 hasta mayo de 2020, y que consta en el titulo ejecutivo que se 
anexa a la presente demanda, emitido por la accionante, el cual, con base en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta merito ejecutivo.  
 
b) por los intereses de que trata el articulo 23 de la Ley 100 DE 1993, teniendo en 

cuenta las limitantes incluidas en el artículo 26 del decreto 538 de 2020. 
 

c) sobre las costas causadas dentro del proceso ejecutivo, se resolvera en su momento 
procesal oportuno 
 

CUARTO: Las sumas anteriormente mencionadas, deberán ser cubiertas por la 
ejecutada dentro de los CINCO (5) siguientes a su notificación, de conformidad con lo 

previsto en el Art. 432 del C.G.P.  
 
QUINTO: CORRER traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS a la parte ejecutada 

para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere pertinentes, 
como lo ordena el artículo 442 del CGP.  
 

SEXTO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que posea la demandada 
INGESTRUCTURAS HE S.A.S, identificada con NIT. 900.663.614-1 en las entidades 

financieras BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO PICHINCHA, 
BANCOLOMBIA S.A, BANCO SCOTIABANK-COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO ITAU, BANCO FALABELLA, BANCO 

CAJA SOCIAL S.A, BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO COLPATRIA RED 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO AV 

VILLAS, CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A. 
 
Limítese la presente medida cautelar en la suma de SEIS MILLONES CIENTO 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($6.150.000) 
 
SÉPTIMO: LÍBRESE por Secretaría los oficios de embargo a las entidades financieras, 

los que deberán ser tramitados por la parte ejecutante. Infórmese a las entidades que 
las sumas retenidas deben ser constituidas en depósito a la cuenta de este despacho 

judicial, dentro del término de tres (3) días hábiles, conforme lo establecido por el 
numeral 10 del artículo 593 del C.G.P. 
 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE El presente proveído, conforme a lo normado por el Art. 108 
del C.P.T. y S.S. en concordancia con el Art. 291 del C.G.P., y el art 8 de la ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO  

JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00047-00  
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  
Demandado: M&L CONSULTORES S.A.S 
 

  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez la presente 
demanda ejecutiva laboral con número de radicado 2022-00047, informando 

que la parte demandante no se pronunció a tiempo respecto de los 
señalamientos realizados en auto que antecede. Sírvase proveer.   
 

OSCAR VELOZA VELOZA 

Secretario 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá, D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

parte actora no dio cumplimiento estricto a lo ordenado en auto del 26 de julio 
de 2022; en cuanto a que, se le ordenó corregir las falencias anotadas en el 

anterior proveído, se dispone:   
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por la   ADMINISTRADORA   DE   

FONDO   DE   PENSIONES   Y CESANTÍAS   PORVENIR   S.A. en   contra   de   
M&L CONSULTORES S.A.S, como quiera que los ajustes y señalamientos 

realizados no fueron subsanados y ello impide que se adelante la demanda, 
conforme lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. en concordancia con lo 
normado en el numeral 7º inciso 2º del artículo 90 C.G.P 

 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda ejecutiva a la parte 
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto 

correspondiente. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor en 
los libros radicadores y en el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO  

JUEZ 
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00062-00 
Demandante: PUBLICACIONES SEMANA S.A.  
Demandado:  MEDIMÁS EPS 
  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). Al despacho del señor Juez proceso ordinario No 2022-00062 
informando que la parte actora allegó solitud de desistimiento de la totalidad de las 

pretensiones incoadas en la demanda.  Sírvase proveer. 
 
 

OSCAR VELOZA VELOZA 
Secretario 

 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Conforme al informe Secretarial que antecede, es del caso resolver sobre el 
desistimiento presentado por el demandante, a lo que se precede previas las 

siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 

   
Sea lo primero recordar que la doctrina ha definido el desistimiento como una 
manifestación de parte, ya que “sólo se da cuando el demandante, luego de 
instaurada la relación jurídico – procesal y antes de que se haya dictado sentencia 
que ponga fin al proceso, es decir sentencia ejecutoriada, renuncia íntegramente a las 
pretensiones formuladas.”1 
 

Por tanto, el desistimiento es un acto procesal propio del derecho procedimental civil, 
y es una de las formas de terminación anormal del proceso la cual se encuentra 
tipificada y regulada en la Sección Quinta, Titulo Único, Capítulo II del Código 

General del Proceso, que tiene los siguientes requisitos de forma y fondo para que 
sea resuelto de forma positiva: 
 

1. Que la solicitud se eleve por la parte que accionó el proceso o de su apoderado 
con expresa facultad para ello. 

 
2. Que no sea el peticionario de aquellos a quienes por virtud del artículo 315 del 
Código General del Proceso les esté prohibido desistir. 

 
3. Que sea incondicional, excepción hecha de mediar acuerdo entre las partes. 

 
4. Que la petición sea presentada desde la integración de la relación jurídico 
procesal hasta antes de pronunciarse sentencia. 

 
5. Que el memorial que lo contiene esté dirigido al funcionario judicial que conoce 
de la controversia. 

 

                                                      
1 LOPEZ BLANCO Hernán Fabio, Instituciones del Derecho Procesal Civil – Ed. Dupré Editores 2009, 

Tomo I Pág. 1007. 
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00062-00 
Demandante: PUBLICACIONES SEMANA S.A.  
Demandado:  MEDIMÁS EPS 
 

2 
 

Del estudio de las piezas procesales, como del memorial que contiene el 

desistimiento, permite concluir que se cumplen a cabalidad los requisitos para 
acoger tal figura.  
 

En efecto, la petición es oportuna, toda vez que el Juzgado no ha pronunciado 
sentencia de fondo y la misma tiene como autor a la apoderada de la demandante, 
con facultad expresa para desistir.  

 
En cuanto a la petición se refiere se la aprecia pura y simple, como que no se 

encuentra sujeta a condición alguna. Finalmente, el escrito que contiene el 
desistimiento claramente determina el despacho judicial al cual va dirigido y el 
proceso al cual se refiere, habiendo sido presentada por la apoderada de la 

demandante. 
 

En tal virtud, se accederá al desistimiento suplicado el cual comprende la totalidad 
de las pretensiones, en consecuencia, se decretará la terminación y archivo del 
presente proceso. 

 
Ahora bien, sería menester que este Juzgado condenará a la parte demandante en 
costas procesales, no obstante, ello no ocurrirá en consideración a que las mismas 

no aparecen causadas, lo que al tenor del numeral 8° del artículo 365 del CGP, 
permite al Juzgado abstenerse de su imposición. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, 

 
R E S U E L V E: 

 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda que dio origen a este proceso, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de condenar en costas, conforme a lo motivado. 

 
TERCERO: ARCHÍVESE el expediente, previa desanotación del libro radicador 

correspondiente. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00086-00  
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  
Demandado: SECURITY CONCIERG S.A.S 
 

  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez la presente 
demanda ejecutiva laboral con número de radicado 2022-00086, informando 

que la parte demandante no se pronunció a tiempo respecto de los 
señalamientos realizados en auto que antecede. Sírvase proveer.   
 

OSCAR VELOZA VELOZA 

Secretario 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá, D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidos (2022= 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

parte actora no dio cumplimiento estricto a lo ordenado en auto del 27 de julio 
de 2022; en cuanto a que, se le ordenó corregir las falencias anotadas en el 

anterior proveído, se dispone:   
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por la   ADMINISTRADORA   DE   

FONDO   DE   PENSIONES   Y CESANTÍAS   PORVENIR   S.A. en   contra   de   
M&L SECURITY CONCIERG S.A.S, como quiera que los ajustes y 

señalamientos realizados no fueron subsanados y ello impide que se adelante 
la demanda, conforme lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. en 
concordancia con lo normado en el numeral 7º inciso 2º del artículo 90 C.G.P 

 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda ejecutiva a la parte 
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto 

correspondiente. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor en 
los libros radicadores y en el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO  

JUEZ 
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roceso Ejecutivo No. 007-2022-000140-00 

Demandante: NATALIA INÉS MORALES FONSECA 

Demandado: CENTRO DE EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA Y REHABILITACIÓN NEUROCOGNITIVA S.A.S. – 

CEREN S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se 

recibió de la Oficina Judicial de Reparto, Proceso Ejecutivo promovido por 
NATALIA INÉS MORALES FONSECA contra CENTRO DE EVALUACIÓN 
DIAGNÓSTICA Y REHABILITACIÓN NEUROCOGNITIVA S.A.S. – CEREN S.A.S., el 

cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2022-00140-00. Sírvase proveer 
 

 

OSCAR VELOZA VELOZA 

Secretario 

 
 
 

  
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe Secretarial que antecede, es menester que el 
Despacho se detenga en el título base de recaudo aportado, para verificar de esa 

forma, la posibilidad de librar orden de pago en contra del accionado, para lo cual 
es menester advertir, que en multitud de ocasiones, han dicho la jurisprudencia 
y la doctrina, que el proceso ejecutivo tiene su fundamento en la efectividad del 

derecho que tiene el demandante de reclamar del ejecutado el cumplimiento de 
una obligación clara, expresa y exigible. Para tal efecto, los artículos 100 del CPT 

y de la SS y 422 del C.G.P., establecen los requerimientos formales y de fondo que 
debe reunir un documento para que de él pueda predicarse la existencia de un 
título ejecutivo. “Las primeras miran, a que se trate de documento o documentos 

que conformen unidad jurídica; que emanen del deudor o de su causante, de una 
sentencia de condena proferida por el juez etc. Las segundas condiciones, de 
fondo, atañen a que de ese o esos documentos, con alguno de los orígenes 

indicados, aparezca a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado, una “obligación 
clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero”1.  
 
En tal orden, habría inicialmente lugar a establecerse si efectivamente es 

procedente librar orden de pago como lo requiere la parte accionante. Sin 
embargo, desde ya debe advertirse que la solicitud ha de ser negada, pues de la 
simple revisión de los documentos que se pretende sirvan como título base de 

recaudo, concluye el Despacho, que estos no poseen los atributos para ser tenidos 
como tal. La irregularidad advertida se explica en los siguientes términos: 

 
En el caso bajo estudio, la pretensión procesal deprecada por la parte actora, tiene 
como propósito que se ordene el pago de la suma de cuatro millones cuatrocientos 
                                                           
1 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección  Tercera diecinueve (19) de febrero de 
dos mil cuatro (2004) Radicación número: 05001-23-31-000-2001-2811-01(23626) CP: Maria Elena Giraldo 
Gómez 

 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


roceso Ejecutivo No. 007-2022-000140-00 

Demandante: NATALIA INÉS MORALES FONSECA 

Demandado: CENTRO DE EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA Y REHABILITACIÓN NEUROCOGNITIVA S.A.S. – 

CEREN S.A.S 

setenta y nueve mil ochocientos cincuenta y cinco pesos ($4.479.855), por 
concepto de honorarios, causados por servicios de consulta de neuropediatría 

desde 19 de marzo de 2019 hasta 05 de abril 2019, más los intereses moratorios. 
 
A este respecto, el juzgado verifica diáfanamente que no se cumple con los 

presupuestos aquilatados legal y jurisprudencialmente para librar orden de pago. 
Lo anterior, como quiera que a voces del artículo 100 del CPT: “Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de 
trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante 
o que emane de una decisión judicial o arbitral firme”, empero en este caso, 

únicamente fueron allegadas unas cuentas de cobro suscritas por la demandante. 

Conforme a lo anterior, deberá este Despacho abstenerse de librar mandamiento 
ejecutivo, disponiéndose además la devolución de los documentos originales al 

demandante sin necesidad de desglose y el archivo del expediente. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá. 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO a favor de NATALIA INES 

MORALES FONSECA, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos sin necesidad de desglose al 

ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee55fc51bcb73ca8ca3ba771d0d33810469424f2969db290b82a068f5a0744c3

Documento generado en 05/09/2022 03:32:30 PM
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00142-00 
Demandante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
Demandado: COMPAÑÍA PRODUCTORA DE TAPABOCAS – COPROTA FMK MASK- SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 

Oficina Judicial de Reparto Proceso Ejecutivo promovido por COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS contra COMPAÑÍA PRODUCTORA DE TAPABOCAS – 
COPROTA FMK MASK- SAS el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-

2022-00142-00. Sírvase proveer. 
 

OSCAR VELOZA VELOZA 

Secretario 
 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTA 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Luego del examen preliminar de rigor, el cual tiene como fundamento las 

facultades de dirección material del proceso; postulado que emerge de lo normado 
en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito para ordenar la 
inadmisión de la demanda, con fundamento en el artículo 25 del Estatuto Adjetivo 

Laboral, de acuerdo con las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, luego 

de presentada la demanda, corresponde al Juez proferir el respectivo 
mandamiento de pago, así como su contenido al establecer: 

 
“Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en 
la que aquel considere legal.” 
 

Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la orden al 
demandado para que cumpla con la obligación en la forma solicitada en la 

demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los requisitos legales para 
la presentación de la demanda como la existencia de un título ejecutivo en los 
términos del artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye propiamente 

un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, con la finalidad 
de determinar el cumplimiento de los requisitos que ese escrito debe contener, y 
adicionalmente se debe constatar la existencia del título ejecutivo, esto es, si el 

documento presentado como base de recaudo proviene del deudor o está 
contenido en una providencia que se encuentre ejecutoriada y contiene una o 
varias obligaciones claras, expresas y exigibles1. Sobre el tema, la Honorable 

                                                 
1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-
23-26-000-2003-00812-01 (37660) 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00142-00 
Demandante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
Demandado: COMPAÑÍA PRODUCTORA DE TAPABOCAS – COPROTA FMK MASK- SAS 

Corte Suprema de Justicia2, ha enseñado los deberes del Juez frente a demandas 
ejecutivas que no cumplen con los requerimientos antes descritos indicando que: 

 
“si la ambigua redacción de la demanda le suscitaba alguna duda al respecto, 
debió reclamar del actor, previamente a adoptar decisiones apresuradas las 
precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de vista que el examen 
preliminar de la demanda tiene  por finalidad, justamente, la corrección de las 
imprecisiones de esa especie, con miras a evitar dilaciones injustificadas en el 
trámite del proceso y el desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto 
del 17 de marzo de 1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de 
abril de 2013, expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)  (Subrayas fuera del 
texto original) 
 

En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia de 31 
de marzo de 20053, reiterada en auto de 10 de Diciembre de 20094, expuso el 

siguiente criterio: 
 
“y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales y los 
de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la inadmisión y 
la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados no conforman título 
ejecutivo, ocasiona la negativa de mandamiento de pago, porque quien pretende 
ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por ello el artículo 497 del C.P.C 
condiciona la expedición del auto de “manda judicial” a que la demanda se 
presente “con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito 
ejecutivo(  )” Por tanto cuando aparece un defecto formal en la demanda, entre otros, 
como es el de indebida acumulación de pretensiones, debe inadmitirse y ordenar 
corregirlo.” (Subrayas no originales). 
 
Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la demanda al 
que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales que se citaron en 

acápites precedentes, encuentra el Despacho que la misma debe ser devuelta por 
las razones que a continuación se expresan: 
 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º de la Ley 
2213 de 13 de junio de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 
demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de medio electrónico 

del escrito de demanda y sus anexos a la sociedad demandada.  
 

La circunstancia antes expuesta, amerita que esta Judicatura ordene la 
devolución de la demanda, tal como lo ordena el inciso 1 del artículo 25 ibídem. 
 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C., 

 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ejecutiva promovida por COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS. contra COMPAÑÍA PRODUCTORA DE TAPABOCAS – 

COPROTA FMK MASK- SAS por las razones expuestas en la parte motiva. 
 

                                                 
2 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil – Auto de 02 de Mayo de 2013 Ref: 
1100102030002013-00946-00 

3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P.María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de 
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563). 

4 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección tercera – Auto de 10 de Diciembre 
de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660) 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00142-00 
Demandante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
Demandado: COMPAÑÍA PRODUCTORA DE TAPABOCAS – COPROTA FMK MASK- SAS 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término improrrogable de cinco 
(5) días para que subsane las deficiencias señaladas en la parte motiva de la 

presente providencia. De no hacerlo, la demanda será rechazada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ 

   
 

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00146-00                                                                                      
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  
Ejecutado: RAUCH YANCES DAVID LEONHARD   

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto Proceso Ejecutivo promovido por COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS contra RAUCH YANCES DAVID LEONHARD el cual 
fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2022-00146-00. Sírvase proveer. 

 

OSCAR VELOZA VELOZA 

Secretario 
 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Luego del examen preliminar de rigor, el cual tiene como fundamento las 

facultades de dirección material del proceso; postulado que emerge de lo normado 
en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito para ordenar la 
inadmisión de la demanda, con fundamento en el artículo 25 del Estatuto Adjetivo 

Laboral, de acuerdo con las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, luego 

de presentada la demanda, corresponde al Juez proferir el respectivo 
mandamiento de pago, así como su contenido al establecer: 

 
“Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en 
la que aquel considere legal.” 
 

Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la orden al 
demandado para que cumpla con la obligación en la forma solicitada en la 

demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los requisitos legales para 
la presentación de la demanda como la existencia de un título ejecutivo en los 
términos del artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye propiamente 

un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, con la finalidad 
de determinar el cumplimiento de los requisitos que ese escrito debe contener, y 
adicionalmente se debe constatar la existencia del título ejecutivo, esto es, si el 

documento presentado como base de recaudo proviene del deudor o está 
contenido en una providencia que se encuentre ejecutoriada y contiene una o 
varias obligaciones claras, expresas y exigibles1. Sobre el tema, la Honorable 

                                                           
1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-
23-26-000-2003-00812-01 (37660) 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00146-00                                                                                      
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  
Ejecutado: RAUCH YANCES DAVID LEONHARD   

 
Corte Suprema de Justicia2, ha enseñado los deberes del Juez frente a demandas 
ejecutivas que no cumplen con los requerimientos antes descritos indicando que: 
 
“si la ambigua redacción de la demanda le suscitaba alguna duda al respecto, 
debió reclamar del actor, previamente a adoptar decisiones apresuradas las 
precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de vista que el examen 
preliminar de la demanda tiene  por finalidad, justamente, la corrección de las 
imprecisiones de esa especie, con miras a evitar dilaciones injustificadas en el 
trámite del proceso y el desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto 
del 17 de marzo de 1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de 
abril de 2013, expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)  (Subrayas fuera del 

texto original) 
 

En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia de 31 
de marzo de 20053, reiterada en auto de 10 de Diciembre de 20094, expuso el 
siguiente criterio: 

 
“y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales y los 
de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la inadmisión y 
la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados no conforman título 
ejecutivo, ocasiona la negativa de mandamiento de pago, porque quien pretende 
ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por ello el artículo 497 del C.P.C 
condiciona la expedición del auto de “manda judicial” a que la demanda se 
presente “con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito 
ejecutivo(  )” Por tanto cuando aparece un defecto formal en la demanda, entre otros, 
como es el de indebida acumulación de pretensiones, debe inadmitirse y ordenar 
corregirlo.” (Subrayas no originales). 
 
Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la demanda al 
que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales que se citaron en 
acápites precedentes, encuentra el Despacho que la misma debe ser devuelta por 

las razones que a continuación se expresan: 
 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º de la Ley 
2213 de 13 de junio de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 
demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de medio electrónico 

del escrito de demanda y sus anexos a la sociedad demandada.  
 
La circunstancia antes expuesta, amerita que esta Judicatura ordene la 

devolución de la demanda, tal como lo ordena el inciso 1 del artículo 25 ibídem. 
 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C., 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ejecutiva promovida por COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS. contra RAUCH YANCES DAVID LEONHARD por las 

razones expuestas en la parte motiva. 

 

                                                           
2 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil – Auto de 02 de Mayo de 2013 Ref: 
1100102030002013-00946-00 

3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P.María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de 
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563). 

4 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección tercera – Auto de 10 de Diciembre 
de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660) 



Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00146-00                                                                                      
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  
Ejecutado: RAUCH YANCES DAVID LEONHARD   

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término improrrogable de cinco 
(5) días para que subsane las deficiencias señaladas en la parte motiva de la 
presente providencia. De no hacerlo, la demanda será rechazada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ 
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Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal
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Laborales 07
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00301-00 
Demandante: JORGE ALEJANDRO CUEVAS NAVA 
Demandado: COLOR ADS S.A.S. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó 

en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  
 

OSCAR VELOZA VELOZA 

Secretario 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
  

Bogotá, D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, éste 
Despacho constata que mediante auto del dos (02) de agosto de dos mil 

veintidós (2022), se devolvió la demanda impetrada por JORGE ALEJANDRO 
CUEVAS NAVA en contra de COLOR ADS S.A.S., y se concedió el término de 

cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 
demanda inicial, so pena de rechazo. 
 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo 
dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la 
subsanación de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias 

evidenciadas en el libelo  
 

De conformidad a lo señalado y como quiera que con la subsanación 
presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, presentada por el señor JORGE ALEJANDRO CUEVAS NAVA, 

identificado con C.C. No. 1.020.800.729, quien actúa por medio de apoderado 
judicial, contra COLOR ADS S.A.S., conforme los términos de la demanda y del 

escrito de subsanación.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor WALTER DUBÁN GARCÍA   

ROLDAN, identificado con C.C. No. 11.187.315 y portador de la T.P. N° 269.782 
del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, de conformidad con 

el poder obrante a folios 15 y 16 del expediente digital.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, 
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00301-00 
Demandante: JORGE ALEJANDRO CUEVAS NAVA 
Demandado: COLOR ADS S.A.S. 

 

   2 

CUARTO: En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer 
uso de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el 

efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará 
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.  
 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de 
datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la 

demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con 
copia al correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando 
constancia al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la 

ley 2213 de 2022 y la sentencia C-420 de 2020. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ 

 
 
 

 

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ejecutivo No. 007 2021 00083-00
Demandante: JAVIER YECID CASTAÑEDA REYES
Demandado: LUIS ENRIQUE SILVA MATIZ 

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  cinco  (5)  de  agosto  de  dos  mil  veintidós
(2022).-  En la fecha, al Despacho del Señor Juez, proceso ejecutivo No 2021-00083,
informando  que  la  medida  de  embargo  y  retención  de  dineros  no  resultó  exitosa.
Finalmente  se  informa,  que  la  demandante  allegó  solicitud  de  decreto  de  medidas
cautelares, de conformidad al escrito obrante en anexo 11 del plenario, prestando el
juramento del Art. 101 del C.P.T y S.S (anexo 4). Sírvase Proveer. 

OSCAR VELOZA VELOZA 

Secretario

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de- bogota/2020n1

Bogotá, D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós
(2022)

De  conformidad  al  informe  secretarial  que  antecede,  se  evidencia  que  la  parte
ejecutante prestó juramento sobre las medidas cautelares solicitadas previstas en el
artículo 101 del C.P.T Y S.S, por lo anterior, el Despacho dispone: 

PRIMERO. - DECRETAR EL EMBARGO de la cuota parte correspondiente al ejecutado
señor LUIS ENRIQUE SILVA MATIZ, esto es, el 12.5% del bien inmueble identificado
con matrícula inmobiliaria No 50C-280523, de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Bogotá Zona centro, ubicado en la CL 23G 100 30 de esta ciudad (dirección
catastral).

SEGUNDO.  - LIBRAR por  Secretaría  el  oficio  correspondiente  a  la  OFICINA  DE
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ - ZONA CENTRO, para lo de
su cargo.     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
 JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00002-00 

Demandante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

Demandado: DISTRIBUCIONES MANCHESTER LTDA. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil 
veintidós (2022).- En la fecha al despacho del Señor Juez, proceso ejecutivo  2022-
00002, informando que la parte demandante dentro del término concedido en auto 

anterior, presentó en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

OSCAR VELOZA VELOZA 

Secretario 
 

  
 

 

  
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este   

despacho constata que mediante auto del veintisiete (18) de julio de dos mil veintidós 
(2022), se INADMITIÓ la demanda promovida por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS, y se concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran las 

deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo.   
 
De lo anterior se tiene, que la parte ejecutante en obedecimiento a lo dispuesto en la 

providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación de la 
demanda sobre las deficiencias evidenciadas en el libelo, la cual cumple con los 

requisitos exigido por la ley. 
 

De conformidad con el informe secretarial, se RECONOCE personería a la firma 
LITIGAR PUNTO COM SAS, en calidad de apoderada especial de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS y al Doctor SERGIO IVAN GARZON ALMARIO, identificada 
con la cédula de ciudadanía No 1.033.782.980 y portadora de la T.P. No. 328.952 del 

C.S.J., en calidad de apoderada inscrita en el certificado de existencia y 
representación legal de la firma LITIGAR PUNTO COM S.A. 

 

Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por la 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, quien por medio de apoderada judicial 
solicita se libre mandamiento de pago en contra de DISTRIBUCIONES MANCHESTER 
LTDA., es menester señalar que el Art. 422 del C.G.P., promulga: “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena 

prueba contra él…”, título éste que puede estar representado en uno o varios 
documentos, como en el caso de los llamados complejos, porque lo que interesa es 
que entre ellos exista una unidad jurídica, o que en su ser va el mismo negocio 

jurídico.   
 

El Art. 100 del C.P.T. y S.S., por su parte indica: “Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral en firme.” 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00002-00 

Demandante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

Demandado: DISTRIBUCIONES MANCHESTER LTDA. 

Sin embargo, se hace necesario entrar en el estudio de los demás requisitos exigidos 
por la Ley, a fin de determinar la viabilidad del mandamiento solicitado. 
 

La parte ejecutante presenta como título de recaudo para la presente ejecución, el 
requerimiento remitido a la accionada el 30 de enero de 2021, a la dirección 

electrónica de notificación judicial registrada en el certificado de existencia y 
representación legal, con las liquidaciones de aportes pensionales realizadas, y 
correspondientes a los aportes adeudados por la ejecutada respecto de sus 

trabajadores. 
 
Tenemos que, como requisito previo a la emisión de las liquidaciones, el Inc. 2 del Art. 

5º del Dec. 2633 de 1994, establece que una vez vencidos los plazos para que los 
empleadores realicen las consignaciones respectivas a las entidades administradoras, 

éstas deberán REQUERIR al deudor mediante comunicación escrita, y que si dentro 
de los 15 días siguientes el empleador no se pronuncia al respecto, se procederá a la 
elaboración de la respectiva liquidación; requisito este que fue cumplido por la 

ejecutante, mediante comunicación enviada al deudor el 30 de enero de 2021, con el 
certificado de entrega. 

 
Entonces, se desprende de la liquidación de aportes patronales obligatorios, 
presentada como título de recaudo para esta ejecución, que configura una obligación 

CLARA, EXPRESA y actualmente EXIGIBLE de pagar una suma de dinero, tal como 
lo disponen los Art. 100 del C.P.T y S.S., 422 del C.G.P Art. 22 a 24 de la Ley 100 de 
1993 y Art. 27 del Dec. 1818 de 1996. 

 
Por lo anterior el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.    
 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
PRIMERO: RECONOCE personería a la firma LITIGAR PUNTO COM SAS, en calidad 

de apoderada especial de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, y al Doctor 
SERGIO IVAN GARZON ALMARIO, identificada con la cédula de ciudadanía No 
1.033.782.980 y portadora de la T.P. No. 328.952 del C.S.J., en calidad de apoderada 

inscrita en el certificado de existencia y representación legal de la firma LITIGAR 
PUNTO COM S.A. 
 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de DISTRIBUCIONES 
MANCHESTER LTDA, identificada con NIT 900.268.173-1 y en favor de COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS por las siguientes cantidades y/o conceptos: 
 
a) Por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA PESOS ($1.404.480) por concepto de capital de la obligación a cargo del 
empleador por los aportes en pensión obligatoria dejadas de pagar por el periodo 
comprendido desde julio de 2020 hasta noviembre de 2020, y que consta en el titulo 

ejecutivo que se anexa a la presente demanda, emitido por la accionante, el cual, con 
base en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta merito ejecutivo.  

 
b) por los intereses de que trata el artículo 23 de la Ley 100 DE 1993, teniendo en 
cuenta las limitantes incluidas en el artículo 26 del decreto 538 de 2020.  

 
c) sobre las costas causadas dentro del proceso ejecutivo, se resolverá en su momento 

procesal oportuno 
 
TERCERO: Las sumas anteriormente mencionadas, deberán ser cubiertas por la 

ejecutada dentro de los CINCO (5) siguientes a su notificación, de conformidad con lo 
previsto en el Art. 432 del C.G.P.  
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00002-00 

Demandante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

Demandado: DISTRIBUCIONES MANCHESTER LTDA. 

CUARTO: CORRER traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS a la parte ejecutada 
para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere pertinentes, 
como lo ordena el artículo 442 del CGP.  

 
QUINTO: LÍBRESE por Secretaría los oficios de embargo a las entidades financieras, 

los que deberán ser tramitados por la parte ejecutante. Infórmese a las entidades que 
las sumas retenidas deben ser constituidas en depósito a la cuenta de este despacho 
judicial, dentro del término de tres (3) días hábiles, conforme lo establecido por el 

numeral 10 del artículo 593 del C.G.P. 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE El presente proveído, conforme a lo normado por el Art. 108 

del C.P.T. y S.S. en concordancia con el Art. 291 del C.G.P., y el art 8 de la ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO  

JUEZ 
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Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00038-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: SPORTPLAY S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil 
veintidós (2022).- En la fecha al despacho del Señor Juez, proceso ejecutivo  2022-
00038, informando que la parte demandante dentro del término concedido en auto 

anterior, presentó en escrito subsanación de la demanda y allegó memorial de 
renuncia de poder. Sírvase proveer. 

 

OSCAR VELOZA VELOZA  

Secretario 

 
  

 

 
  

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este   

despacho constata que mediante auto del veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós 
(2022), se INADMITIÓ la demanda promovida por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, y se concedió el término de cinco (05) 

días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so 
pena de rechazo.   

 
De lo anterior se tiene, que la parte ejecutante en obedecimiento a lo dispuesto en la 
providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación de la 

demanda sobre las deficiencias evidenciadas en el libelo, la cual cumple con los 
requisitos exigido por la ley. 

 

De conformidad con el informe secretarial, se RECONOCE personería a la firma 

LITIGAR PUNTO COM SAS, en calidad de apoderado especial de la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, y al Doctor JONATHAN 

FERNANDO CAÑAS ZAPATA, identificada con la cédula de ciudadanía No 
1.094.937.284 y portadora de la T.P. No. 301.358 del C.S.J., en calidad de apoderado 
inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la firma LITIGAR 

PUNTO COM S.A. 
 
Así mismo se encuentra que el Doctor MAICOL STIVEN TORRES MELO, identificada 

con la cédula de ciudadanía No 1.031.160.842 y portadora de la T.P. No. 372.944 del 
C.S.J., presentó memorial en el que expresamente renuncia al poder conferido por la 

firma LITIGAR PUNTO COM SAS, la cual se aceptará 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, 
quien por medio de apoderada judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra 

de SPORTPLAY S.A.S., es menester señalar que el Art. 422 del C.G.P., promulga: 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y que constituyan 

plena prueba contra él…”, título éste que puede estar representado en uno o varios 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00038-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: SPORTPLAY S.A.S 

documentos, como en el caso de los llamados complejos, porque lo que interesa es 
que entre ellos exista una unidad jurídica, o que en su ser va el mismo negocio 
jurídico.   

 
El Art. 100 del C.P.T. y S.S., por su parte indica: “Será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral en firme.” 

 
Sin embargo, se hace necesario entrar en el estudio de los demás requisitos exigidos 
por la Ley, a fin de determinar la viabilidad del mandamiento solicitado. 

 
La parte ejecutante presenta como título de recaudo para la presente ejecución, el 

requerimiento remitido a la accionada el 18 de noviembre de 2021, a la dirección 
electrónica de notificación judicial registrada en el certificado de existencia y 
representación legal, con las liquidaciones de aportes pensionales realizadas, y 

correspondientes a los aportes adeudados por la ejecutada respecto de sus 
trabajadores. 

 
Tenemos que, como requisito previo a la emisión de las liquidaciones, el Inc. 2 del Art. 
5º del Dec. 2633 de 1994, establece que una vez vencidos los plazos para que los 

empleadores realicen las consignaciones respectivas a las entidades administradoras, 
éstas deberán REQUERIR al deudor mediante comunicación escrita, y que si dentro 
de los 15 días siguientes el empleador no se pronuncia al respecto, se procederá a la 

elaboración de la respectiva liquidación; requisito este que fue cumplido por la 
ejecutante, mediante comunicación enviada al deudor el 18 de noviembre de 2021, 

con el certificado de entrega. 
 
Entonces, se desprende de la liquidación de aportes patronales obligatorios, 

presentada como título de recaudo para esta ejecución, que configura una obligación 
CLARA, EXPRESA y actualmente EXIGIBLE de pagar una suma de dinero, tal como 

lo disponen los Art. 100 del C.P.T y S.S., 422 del C.G.P Art. 22 a 24 de la Ley 100 de 
1993 y Art. 27 del Dec. 1818 de 1996. 
 

MEDIDAS CAUTELARES 
 

Frente a las medidas cautelares, se dispondrá el embargo y posterior secuestro de los 

dineros que se encuentren en las entidades bancarias relacionadas por la parte 
ejecutante conforme lo prevé el numeral 10mo del artículo 593 del C.G.P., de entre las 

cuales se tomarán las primeras 6 relacionadas, a cuyo pronunciamiento se procederá 
con las que siguen, ello a fin de evitar embargos excesivos.   
 

Por lo anterior el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.    

 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 

PRIMERO: RECONOCE personería a la firma LITIGAR PUNTO COM SAS, en calidad 
de apoderado especial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A, y al Doctor JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No 1.094.937.284 y portadora de la T.P. No. 
301.358 del C.S.J., en calidad de apoderada inscrita en el certificado de existencia y 

representación legal de la firma LITIGAR PUNTO COM S.A. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00038-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: SPORTPLAY S.A.S 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al mandato conferido al profesional del 

derecho MAICOL STIVEN TORRES MELO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No 1.031.160.842 y portadora de la T.P. No. 372.944 del C.S.J. 

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de SPORTPLAY S.A.S., 
identificada con NIT 901.029.145-4 y en favor de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A por las siguientes cantidades y/o 
conceptos: 
 

a) Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTE Y DOS MIL TRESCIENTOS 
OCHO PESOS ($2.572.308) por concepto de capital de la obligación a cargo del 

empleador por los aportes en pensión obligatoria dejadas de pagar por el periodo 
comprendido desde marzo de 2020 hasta septiembre de 2021, y que consta en el titulo 
ejecutivo que se anexa a la presente demanda, emitido por la accionante, el cual, con 

base en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta merito ejecutivo.  
 

 
b) por los intereses de que trata el articulo 23 de la Ley 100 DE 1993, teniendo en 
cuenta las limitantes incluidas en el artículo 26 del decreto 538 de 2020.  

 
c) sobre las costas causadas dentro del proceso ejecutivo, se resolverá en su momento 
procesal oportuno 

 
CUARTO: Las sumas anteriormente mencionadas, deberán ser cubiertas por la 

ejecutada dentro de los CINCO (5) siguientes a su notificación, de conformidad con lo 
previsto en el Art. 432 del C.G.P.  
 

QUINTO: CORRER traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS a la parte ejecutada 
para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere pertinentes, 

como lo ordena el artículo 442 del CGP.  
 
SEXTO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que posea la demandada 

SPORTPLAY S.A.S., identificada con NIT 901.029.145-4 en las entidades financieras 
BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO PICHINCHA, BANCOLOMBIA S.A, 
BANCO SCOTIABANK-COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

GNB SUDAMERIS, BANCO ITAU, BANCO FALABELLA, BANCO CAJA SOCIAL S.A, 
BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO AV VILLAS, CORPORACIÓN 
FINANCIERA COLOMBIANA S.A. 
 

Limítese la presente medida cautelar en la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($3.850.000) 
 

SÉPTIMO: LÍBRESE por Secretaría los oficios de embargo a las entidades financieras, 
los que deberán ser tramitados por la parte ejecutante. Infórmese a las entidades que 

las sumas retenidas deben ser constituidas en depósito a la cuenta de este despacho 
judicial, dentro del término de tres (3) días hábiles, conforme lo establecido por el 
numeral 10 del artículo 593 del C.G.P. 

 
OCTAVO: NOTIFÍQUESE El presente proveído, conforme a lo normado por el Art. 108 

del C.P.T. y S.S. en concordancia con el Art. 291 del C.G.P., y el art 8 de la ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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